
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANiTARIO O.E IMPORTACIÓN 
..--~~~~~--'-~~~~ 

ANT. No. 09/A?,0002/10/15. FOLIO No. 09/2015-01749 
t--~--'-~~.,--~~~--'--"-~ 

VALIDO HASTA: 04 DE ABRIL DE 2Q16 

Con ft.in_damento en lo dispuesto· eri.los Artrcu!oS 1º ,_ ~:. _7~; 19, 23, 24 Y' 2a0:~e- lci L0y:_Federa_l __ de Sanida-d V~g~tcil, 16 fia:c-ciórl XXV• y 1_20 p·ár_rafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarroilo Forestal Sustentable, 133 y ·134 del Reglaniento éfe-la Ley" General de Desarrollo Forestal Sl.IStentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del ~eg1amen10 Interior de la Secretarr~ del Medid A.mbie-nte· y·Recü~o·s-Naturales y ·e1 Manual' de procedimie~tos- pa·ra.I 

Exp~dición del Certificado FitosanitC!-rio de· Importación·, se expide e.l p~esente C_ertificado para los productos fort;stales descritos a_,continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x . No Maderables. 

escripción del producto a impOr\ar: FOLLAJE, HOJAS, RAMAS 

DEMAS PARTES DE PLANTAS SIN FLORES NI CAPULLOS 

NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO .Árbol de avena,-Cratoxylum 

cochinchinense; Bambu real, Pseudosasa ·amabi/is 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada' LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

CUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del pais: TC¡JDO EL Jli~.!T_ORIO- . _ ,,_,_ 

País de procedencia: CHI , A (REPÚBL.ICA!:l!OPULA DE) 

Destino fuera de México: ¡ 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR.LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR _LIBRE DE :LAGAS Y ENFERMEDADE~. EL IMPORTADOR_pEBERÁ·l'RESENT~ 1 q?~l:~Tt-.<;!~·?~.-~:9~~~u5.;c_~~::~ 
PRODUCTO FUE_ TRATADO CONTf{A PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL. PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO . .DE DET.f._C.I_8_8 __ pV._(3_Áª·_':f __ _É,f"!~§~~E-~_A_~_ES 

')Af'5&-:-0'9éifi8"i0Foo"O"E""!'.ÁLISIS-Y.RÉ:FERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

lJl?ltbl'a<f"TECNlCO CORRESPOND.IENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

Producto aplicado · IDósis Tiempo de exposición · ¡concesionario o empresa 

1 
.. . 

1 
. 

. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. · . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
, 

07 DE OCTUBRE DE 2015 . 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL P:ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

OR1G1NAÍ.. PARA EL iNrEResADó- -
COP_JA No. 1. P.GGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




